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1013 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1985.4e la
Dirección General de Trabajo. por '" que se homologa
con el número 2.102 la bota impermeable al agua y a
la humedad. modelo PVC-tJ733. presentada por la
Empresa «SaJal. Saciedad Anónima». de Torrejón de
Ardoz (Madrid). que '" importa de,Francia. .

Instruido en esta Direcéión General de Trabi\io expediente de
homologación de la referida bota, eon arreglo a lo prevenido en la
Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homolopción de los medios
de protección personal de los trabajadores, se ha dietado resolu
ción, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la bota impermeahle al agua y a la
humedad, modelo PVC-8733 presentada por la Empresa «Safal.
Sociedad Anóni1tl8l>, eon domicilio en Torrejón de Ardoz
(Madrid), calle Torrejón, número 7, que la importa de Francia
donde es tilbricada por su representada, la firma «Plasti~
Auvergne», eomo bota impermeable al agua y a la humedad. de
clase E-m, grado A. .

Segundo.-Cada bota de dichos modelo, clase y grado llevará en
sitio visible un seno inalterable y que no afecte a sus condiciones
técnicas, y de no ser ello posible, un seno adhesivo con las
a?e~uada~ co~d~~ones de consistencia y permanencia, con la
siguiente lDscnplclón: «M. T.-HomoJ. 2.102, l8 de noviembre de
1985, bota impermeable al agua y a la humedad, e1ase E·m. grado
A.»

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad eon lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden citada:, sobre la
homologación·de los medios de protección personal de los trabaja.
dores, y Normas Técnicas Reglamentarias MT·27 de «Bota impero
meable al agua y a la humedada y MT-5 de «Calzados de seguridad
ct?n.tra riesgos mecánicos», aprobadas por resoluciones de 3 de
diCiembre de 1981 y 31 de enero de 1980, respectivamente.

Madrid, 18 de noviembre de 1985.-EI Direc¡or general; Carlos
Navarro López.. " .

1014 7!ESOLUCION de 5 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento.de la·sentencia dicJada en el recur~~ .
contencioso-administrativo interpuesto por don Eml·
/io JÍlan Rubio Pérez.

De orden delegada por el' excelentísimo 'Señor 'Ministro, se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus proyios
tél1\1inos el fallo de la sentencia dictada eon fecha de 3Q de
septiembre de 1985 por la Audiencia Territorial de Sevilla, en er
recurso contencioso--admin~strativónúmer<! 980/1 98:t,.P,fomovldo
por don Emilio Juan RubiO Pérez, sobre mcompaubilidad, cuyo
pronunciamiento es, del siguiente tenor:· _

«Fallamos: Que. estimando el presente recurso interpuesto por
don Emilio Juan RubioPérez, contra las resoluciones del Subsecre
tario del Ministerio de Tnlbajo y Seguridad Social de 13 de julio de
1983 y 9 de mayo de 1984. que declararon la ineompallbilidad
entre las funciones administrativas del actor y el ejercicio de la
Procuradoóa, debemos declarar y declaramos la nulidad de las

mismas, y reconocer a aquél el derecho al ejercicio de esta última
actividad, con las limitaciones consignadas en el penultimo de los
"fundamentos de Derecho". Sin costas.»

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-EI Director general. Enrique
H~asPoza. .

1'015, RESOLUCION.de 5 de diciémbre de 1985, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de /Q sentencia dictada en el recurso
contencuMo-administrativo interpuesto por don José
Maria Si/es GÓnz4lez.

De orden delegada por el excelentísimo se"ñ.or Ministro se
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos, el fallo de la sentencia dietada eon fecha 18 de sertiembre
de 1985, por la Audiencia Territorial de Sevilla, en e TetUrsO
contenciOS04dmiaistrativo núméro 1.027/1984, promovido por
don José MarIa Siles Gonzá1ez, sobre meompatibilidad, cuyo
proDJInciamieIlto es ~el siguiente tenor,

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor
Escudero Garcia en nombre y representación de don José Maria
Siles González, eontra el acuerdo de la Subsecretaria de Tnlbajo y
Seguridad Socia1 del Ministerio del nlmo de 9 de ahril de 1984. que
declaró la ineompatibilidad del ei~cicio de la profesión de Procura
dor de los Tribunales de Justicia con su trabajo al servicio de la
Administración Pública, el que debemosconf1rn1ar y confirmamos
por ser cot1fonne con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

Madrid, 5 de diciembre de 1985.-El Director gen~al, Enrique
Heras Póza. . .

1016 RESOLUClON de 5 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispon.e
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por. don Pedro
Gorcia Munera.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
-términos el fallo de la sentencia dietada con fecha de 21 de octubre
de 1985 por la Audiencia Territorial de Albacete, en el recurso
contencioS()0.8dministrativo numero 705/1984, promovido por don
Pedro Garcia Munera. sobre acta de liquidación, cuyo pronuncia·
miento es del siguiente tenor: .

«Fallamos: Que desestimando el recurSo contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Trinidad Cantos Galdá
mez, en nombre y representación de don Pedro García Munera.
contra las resoluciones del Director provincial del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social de 14 de mayo de 1984 y del Director
general de R~men Económieo y Juridieo de la Seguridad Social
de 28 de septiembre siguiente, ésta dietada en alza de la anterior.
debemos declarar y dec1anunos tales resoluciones ajustadas a
Derecho; todo ello sin hacer una expresa declaración sobre las
costas causadas en este recurso.» -

Madrid, 5 dé diciembre del985.-EI Director general. Enrique
Heras Poza.

1017 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Servicios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en el recurs~
eontencioso-administrativo interpuesto por C(joperall~

vas de Viviendas de Productores de Iberia.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus propios
términos el fallo de la sentencia dietada con fecha de· 2 de abnl de
1985 por la Audiencia Territori.al de Madrid en el recurso contel'!
cioso-administrativo número 984/1983, promovido por CooperatJ~
vas de Viviendas de Productores de Iberia, sobre multa de 25.000
pesetas, cuyo pronunciamiento. es del siguien,te tenor:

«Fallamos:· Que., estimando el reCurso contencioso-admin'istra
tivo interpuesto por el Procurador don Federico Olivares de
Santiago, en nombre y representación de la Cooperativa de
Viviendas para Productores de "Iberia, Líneas Aéreas de España,
Sociedad Anónima'" -Coop. 1beria-, debemos declarar y declara
mos nulas y sin efecto la .resolución de la Dirección Provincial de
Tnlhajo de Madrid. de fecha 8 de julio de 1982. y la de la Dirección
General de Trabajo, presuntamente desestimatoria, por silencio.
del recurso de alzada interpuesto contra la primera, por. no ser
conformes a derecho;' sin hacer especial dec;;laración sobre costas,»

Madrid, S de diciembre de 1985.-El Director general. Enrique
Reras Poza.


